
                  

 

Contrato de Compromiso de Producción Orgánica  
 
Entre la Asociación de                                          , 
ubicada…………………………………………………………………, distrito de             , provincia  de               , 
departamento de         , en adelante denominada OPERADOR, y el 
señor(a)............................................................................., identificado con DNI …........................., con 
domicilio legal en ………………………………………………………….......................distrito de 
..............................provincia de .............................departamento de ........................, en adelante 
denominado PRODUCTOR. 
 
Que habiendo convenido ambas partes el presente contrato de compromiso de producción 
orgánica  acuerda obligarse conforme a lo siguiente: 
 

1. El PRODUCTOR, no deberá usar, ni almacenar agroquímicos y otros productos 
contaminantes en los cultivos de toda la unidad productiva. 

2. El PRODUCTOR, no usará material de propagación que provenga de Organismos 
Genéticamente Modificados. 

3. El PRODUCTOR, manejará conservación de suelos, asociaciones, rotaciones, fertilidad 
orgánica, plagas y enfermedades, etc., dentro de toda su unidad productiva. 

4. El PRODUCTOR, protegerá el medio ambiente, no realizando quemas, bajo ningún 
caso, no contaminando el agua, suelo o aire. 

5. El PRODUCTOR, cumplirá con las orientaciones técnicas de las normas de producción 
orgánica. 

6. El PRODUCTOR, manejará empresarialmente su unidad productiva. 
7. El OPERADOR, se compromete a brindar asistencia técnica al PRODUCTOR, en las 

normas de producción orgánica. 
8. El PRODUCTOR debe cumplir con las normas de producción orgánica que certifiquen, 

teniendo como primer cumplimiento el “Reglamento Técnico Peruano para Productos 
Orgánicos”, NOP-USDA  y BIO LATINA 

9. El PRODUCTOR debe permitir el acceso a la parcela (s) y brindar la información 
requerida a la certificadora Bio Latina, SENASA y en la inspección interna. 

10. El PRODUCTOR debe aceptar las medidas correctivas o sanciones en caso de 
incumplimiento con las normas de producción orgánica o la asociación 

11. El incumplimiento de este contrato por parte del PRODUCTOR, será motivo justificable 
para que el OPERADOR proceda a sancionar, ya sea a través de una llamada de 
atención, suspensión por un tiempo o separación definitiva del programa de hortalizas 
y frutales orgánicas. 

12. Este contrato se celebra por tiempo indefinido, salvo manifestación escrita de una de 
las partes de terminar con el mismo. 

 
 
Lugar y fecha:...................................................................... 
 
 
 

 
                           ………........................................      ……..................................... 

Firma del PRODUCTOR   Firma del OPERADOR 


